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El Expresidente Uribe, su Partido y el mismo Gobierno, recibieron 
un nuevo revés político en días pasados al no lograr el respaldo 
suficiente para invalidar las elecciones para el Senado, en las 
que a pesar de lo inequitativo y corrupto del sistema electoral 

perdieron 6 senadores, mientras que el Pacto Histórico logró 
conseguir 19 curules. 
El reconteo de los votos para el Senado constató que el Pacto 
Histórico tenía casi medio millón más de los inicialmente reportados, 
lo que le representó 3 nuevas curules, mientras que los votos de los 
seguidores de Uribe resultaron menos y perdieron una curul de las 
ya asignadas, por esto Pastrana y Uribe plantearon invalidar estos 
resultados y hacer un reconteo total, no de las Actas sino de cada 
uno de los votos lo que hubiera dejado en la incertidumbre todos los 
resultados, la composición del próximo Congreso y las elecciones 
siguientes; el 21 de marzo Duque y el Registrador se sumaron a esta 
maniobra.
Sin embargo, por distintas razones y como otra expresión del 
debilitamiento de la ultraderecha seguidora de Uribe, este no 
consiguió esta vez el respaldo suficiente para su maniobra, otros 
sectores oligárquicos y los Estados Unidos valoraron que pueden 
seguir pujando para las presidenciales de mayo y junio, porque 
continúan teniendo las mayorías en el Senado y la Cámara de 
Representantes, además de contar con el aparato judicial, los 
grandes medios de comunicación y las Fuerzas Armadas.  
El Pacto Histórico fue la fuerza más votada, mientras que perdieron 
votación el Centro Democrático, Cambio Radical y la U, pero el resto de 
las fuerzas oligárquicas no salieron mal libradas, por esto para ellas 
y varios sectores de la clase dominante, la maniobra de Uribe podía 
convertirse en un paso en falso hacia una mayor desestabilización, 
dado el actual clima de descontento y convulsión que existe en el 
país y el continente.   

La ultraderecha sigue debilitándose y la gran mayoría 
quiere cambios, lo ha demostrado en las crecientes 
movilizaciones sociales de los últimos años, en la 
confrontación ideológica y cultural de estos tiempos y 
en las pasadas elecciones del 13 de marzo.

Comando Central (COCE)

LOS DE ARRIBA DETRÁS DEL
CANDIDATO QUE DIJO URIBE
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Sigue ahora el pulso por las presidenciales donde la ultraderecha 
de Uribe y el resto de la derecha, es decir la oligarquía, se la están 
jugando con  Federico Gutiérrez alias Fico, tras él hacen fila los 
grandes grupos económicos, los poderes regionales y terratenientes, 
el narcoparamilitarismo, la mayoría de los potentados, los mandos 
militares, los conservadores, Cambio Radical, el Partido de la U, el 
Centro Democrático y sectores del Partido Liberal; en esta ocasión al 
igual que hace 4 años la disputa en las presidenciales ya no es entre 
los distintos sectores oligárquicos, sino entre ellos unidos contra 
otras opciones. 
Colombia está cambiando, estamos en nuevos momentos, volvemos 
a vivir ituaciones parecidas a las de las décadas del 60, 70 y 80 del siglo 
pasado, a momentos signados nuevamente por un gran descontento 
social y un creciente reclamo de cambios, que se está expresando de 
múltiples formas, unas menos detectables, otras más visibles, como 
la del año pasado cuando el prolongado estallido social, ahora en 
2022 se está expresando en el campo electoral. 
Son las razones por las cuales hoy las clases dominantes o al menos 
la mayor parte de estas han tenido que agruparse electoralmente 
en el mismo bando, detrás de la candidatura de Federico Gutiérrez, 
dado que un pueblo ha emergido nuevamente, avanzando en las 
calles y en otros espacios que por distintos caminos y variantes está 
exigiendo cambios, justicia social, opciones de solución política y de 
soberanía nacional. 
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Tras 5 años de implementación del Acuerdo de Paz entre el 
Gobierno Nacional y las Farc, en vez de existir un posconflicto 
Colombia sufre un Nuevo Ciclo de Guerra, que demuestra que 
la estrategia de Guerra Perpetua que aplica Estados Unidos 

es más potente que la voluntad de paz que existe en el país; estrategia 
bélica que protege el saqueo de bienes naturales colombianos, por 
medio de exterminar a los líderes sociales y políticos que defienden 
la vida, la permanencia en el territorio y buscan cambios en el modelo 
económico y el régimen imperante.
La grave crisis humanitaria que se desbordó a partir de la firma 
del Acuerdo de Paz de noviembre de 2016 cobra la vida de más de 
1.326 líderes y 315 excombatientes, este año han asesinado a más 
de 40 líderes y 11 excombatientes, además de ejecutar 25 masacres; 
en el 2021 se contabilizaron 180 líderes asesinados y 102 masacres 
[1]. 
El Nuevo Ciclo de Guerra obedece a que el Acuerdo no logró incidir 
en los problemas estructurales que reproducen el Conflicto Interno, 
además de haber sido triturado por la decisión de la élite dominante 
de “hacer trizas la paz”, lo que motivó que el 27 de enero la Corte 
Constitucional en la Sentencia SU-020 del 2022 declarara “el Estado 
de Cosas Inconstitucional (ECI) por el bajo nivel de implementación 
del componente de garantías de seguridad para los excombatientes”, 
Sentencia que también aplica para la mayoría de los puntos del 
Acuerdo [2].  

Entre el Estado y los clanes mafiosos
capturaron las curules de paz 
Producto del Acuerdo de Paz en el punto de Reforma a la Política 
establecieron 16 Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz 
(Citrep), para representar a los 9 millones de víctimas del Conflicto 
Armado, en 167 municipios de los departamentos de Cauca, Nariño, 
Arauca, Antioquia, Norte de Santander, Caquetá, Huila, Chocó, 
Meta, Guaviare, Bolívar, Sucre, Valle del Cauca, Putumayo, Cesar, 
La Guajira, Magdalena, Córdoba y Tolima; la oligarquía en 2017 en 
el Congreso hundió estas 16 Citrep pero la Corte Constitucional las 
revivió en mayo del año pasado.  

Es tanto el cinismo de la dictadura mafiosa colombiana 
que en su propósito de “hacer trizas la paz”, se ha 
apoderado de las curules en la Cámara de Representantes, 
que estaba acordado que se asignarían a las víctimas 
del Conflicto no a los victimarios.

Himelda Ascanio

EL COLMO: VICTIMARIOS SE APODERAN
DE CURULES DE LAS VÍCTIMAS
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No es la primera vez que Yoyo se beneficia de las víctimas, en 2016 la 
Gobernación del Cesar lo contrató como Asesor de paz, luego Duque 
lo nombró coordinador del Grupo de Articulación para la Política 
Pública de Víctimas del Ministerio del Interior, y además cobra más 
de 238 millones de Pesos mensuales por el alquiler de la Torre 40 a 
la oficina de la Unidad de Víctimas del Cesar [4]. 
Leonor Palencia se hizo a la curul de paz por Córdoba con la tal 
Asociación Agropecuaria de Mujeres Víctimas de Jericó (Asomuvij), 
quien recibe apoyo de clanes mafiosos condenados por narcopolítica 
y corrupción como Amín–López, Barguil y Besaile, entre ellos está 
Fabio Otero el Exalcalde de Tierralta investigado por el asesinato de 
la lideresa reclamante de tierras María del Pilar Hurtado, ocurrido 
en junio de 2019; además directivos de Juntas de Acción Comunal 
y Gobernadores de Resguardos Indígenas denunciaron fraude al 
sufragante, elección ilícita de candidato, corrupción de sufragante y 
tráfico de votos.
James Hermenegildo Mosquera heredero del clan narcoparamilitar 
Sánchez Montes de Oca, logró de manera exprés la acreditación como 
“víctima”, inscribió su candidatura para la curul de paz por el Chocó 
con el aval del Consejo Comunitario Mayor de Nóvita (Cocoman) en 
la cuenca del río Tamaná, pese a que no hay constancia que sea 
miembro o que viva recientemente en esa jurisdicción; Mosquera fue 
el abogado en el proceso por corrupción del condenado Patrocinio 
Sánchez. 
John Fredy Núñez Ramos se quedó con la curul del Caquetá por la 
Fundación Igualdad Social, fue Directivo del narcopartido PIN que 
se camufló como Opción Ciudadana, ha sido contratista de varias 
gobernaciones, actualmente es ahijado político de Álvaro Pacheco 
Exgobernador condenado por narcoparamilitarismo, y también 
apoyado por el Gobernador Arnulfo Gasca ambos del Partido Liberal.
Karen Astrid Manrique Olarte llegó por la Asociación de Víctimas 
Intercultural y Regional a la curul de paz de Arauca, recibió apoyo 
de Anibal Mendoza Alcalde de Tame por el Partido Liberal. 
Diógenes Quintero obtuvo la curul de paz por el Catatumbo con la 
Asociación de Familias Desplazadas de Hacarí (Asofadhaca), recibió 
el apoyo del Alcalde del municipio Deivy Bayona del Partido ASI y 

En la contienda electoral fueron mínimos los procesos sociales y 
de víctimas que lograron curules de paz, porque la Registraduría 
obstaculizó la inscripción, no hubo recursos para sus campañas y 
debieron enfrentar a los narcoparamilitares que los asediaron en 
todo el proceso [3].
En total se inscribieron 403 candidatos, 18 de ellos renunciaron a 
pocos días de las elecciones por falta de garantías de seguridad, 
pues competían contra el hijo del narcoparamilitar Jorge 40; en las 
zonas rurales participaron 533.664 personas (42 por ciento) de las 
1.246.634 que estaban habilitadas, lo cual es contradictorio si se tiene 
en cuenta que la mayoría de desplazados están en las cabeceras 
municipales y ciudades.
Jorge “Yoyo” Tovar hijo del narcoparamilitar alias Jorge 40 
responsable de más de 600 crímenes, entre ellos 333 masacres, 
homicidios selectivos y desplazamientos forzados, fue el candidato 
más votado con 17.457 votos para representar a las víctimas de su 
padre en el Cesar, Magdalena y La Guajira; estuvo apoyado por 
Víctor Hugo Mosquera, Director territorial de la Unidad de Víctimas, 
y por los clanes mafiosos Gnecco y Araujo. 
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tiene medida de aseguramiento por corrupto y de Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa representante a la Cámara por el Partido Liberal.  

Víctimas del terror estatal de esta semana
Richard Betancourt era Presidente de la Junta de Acción Comunal 
de la vereda Santa Clara y ayudaba a desplazados, fue asesinado el 
20 de marzo en dicha vereda de Argelia, Cauca. 
Domingo Mancilla Cundumí de 37 años, era excombatiente y hacía 
parte a la Asociación de Balsiteños por la Paz, fue asesinado el 20 de 
marzo en la vereda Temuei sector Bonanza en Guapi, Cauca. 
Jorge Canchi Ramos de 42 años, era excombatiente y administraba 
una finca, fue asesinado el 23 de marzo en la vereda 20 de Julio en 
El Tambo, Cauca.  
En Robledo, en la Comuna 7 de Medellín, el 23 de marzo perpetraron 
la masacre de Edison Pereira, Darwin Alejandro Ochoa y Víctor 
Hugo Echeverri, de nacionalidad venezolana.
En el barrio Compostela de la localidad de Usme en Bogotá, 
perpetraron una masacre el 23 de marzo que dejó tres víctimas 
fatales. 
Fredy Pallares Amaya de 40 años, era veedor de movilidad y había 
denunciado injusticias y abusos de funcionarios de Tránsito del Área 
Metropolitana, fue asesinado el 24 de marzo en el barrio Siete de 
Agosto de Cúcuta, Norte de Santander.  
En la vereda La María de El Águila, Valle del Cauca, el 25 de marzo 
perpetraron una masacre que dejó cuatro víctimas fatales.  
Alcibíades Moreno Moreno era Presidente de la Asociación de 
Esmeralderos Artesanales (guaqueros), cargo al que debió renunciar 
por amenazas de muerte, además presidía el Comité de los Acopios 
de Tierra; el 22 de marzo denunció pésimas condiciones laborales de 
los trabajadores artesanales y dos días después fue asesinado en el 
casco urbano de Muzo, Boyacá.
_____
[1] Base de datos del Equipo de la Revista Insurrección, 24-03-2022
[2] Corte Constitucional declara Estado de Cosas Inconstitucional por incumplimiento al acuerdo de paz. Kavilando, 27-03-2022. 
[3] No se podía competir contra las maquinarias: líderes que aspiraron a curul de paz. El Espectador, 15-03-2022. 
[4] Jorgito 41, un representante de víctimas con sangre de victimario. Cambio,18-03-2022

del Representante a la Cámara Wilmer Carrillo por el Partido de la 
U del Clan Villamizar, quien tiene desde octubre de 2021 abierta 
una investigación por corrupción en obras en Arboledas, Norte de 
Santander. 
Jhon Fredy Valencia con el aval del Consejo Comunitario de Los 
Andes se quedó con la curul del Putumayo, recibió el apoyo del 
Exgobernador Buanerges Rosero Peña de Cambio Radical, quien 
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VIERNES 25 DE MARZO
Duque brinda ayudas para afuera y ¿para adentro qué?
Ángela @angelamariazt

Es el colmo del descaro y casi que traición a la patria, @IvanDuque 
anuncia ayudas para el pueblo ucraniano, pero no dice nada de 
ayudas para los niños de La Guajira y Chocó que continuamente 
mueren por hambre; se necesita ser un sinvergüenza de talla 

mayor.

La voz de los Nadie
Lalis @smilelalis
Entonces @FranciaMarquezM los puso a leer a Eduardo Galeano para 
entender los Nadie, los puso a conocer el Cauca para entender a los 
Mayores y las Mayoras; tan abandonados tienen los territorios que no 
saben eso tan básico, agradézcanle a nuestra Vice que les dio cerebro 
y fuerza.

Martha Alfonso (La Profe) @MarthaAlfonsoJ
Desde la Colombia profunda, desde las bases sociales que han luchado 
por justicia, paz e igualdad, desde la política del amor que es la política 
para servir a la gente y al país #ElPoderparalosNadie.

JUEVES 24 DE MARZO
Vicepresidenta roba playa pública en San Andrés
Jair @mondomo79
La Vicepresidenta @mluciaramirez empezó su periodo como 
Vicepresidenta con la historia del hermano narco, a mediados de su 
mandato se conoció que la Vicepresidenta era socia de un narcoparaco, 
y finalizando se conoce que el esposo se apropió de una playa pública.

Iván Cepeda Castro @IvanCepedaCast
Me pregunto: ¿cuándo le abrirán investigación penal al señor Álvaro 
Rincón Muñoz, esposo de la Vicepresidenta, por sus presuntos nexos 
con el paramilitar 'Memo Fantasma' y por los negocios irregulares 
que presuntamente ha hecho en San Andrés?

El poder de los Nadie emerge en la política colombiana, 
voz que fastidia a la oligarquía porque habla con la 
verdad, rechaza el fraude y a quienes se enriquecen 
con su cargo como la Vicepresidenta Ramírez, además 
de denunciar a narcopolíticos como Fico.

Javier Mauricio Galvis F lores

LA VOZ DE LOS NADIE
FASTIDIA A LA OLIGARQUÍA
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Félix de Bedout @fdbedout
Álvaro Uribe acusó a Cesar Gaviria de hacer alianza con Los Pepes, 
Gaviria le gritó a Uribe “mentiroso, mentiroso, mentiroso”, Pastrana 
afirmó que Uribe se alió con paramilitares, los tres terminaron 
juntos en campaña, y Francia Márquez indignó a Gaviria por decirle 
neoliberal.

MARTES 22 DE MARZO
El mensaje de Simona en la Catedral
Simona!! @Simona_Simo_
¿Paz?, ¿de qué paz hablamos?, cuando olvidamos amarnos los unos 
a los otros, la paz del país laico de imposiciones ideológicas, el país 
que aniquila las esperanzas de los pueblos, que llora la sangre de 
hermanas y hermanos, ¡este es el primer performance de @RAR_
Oficial!

Mafapo Internacional @MafapoT
El nombre artístico de la joven @Simona_Simo_ se vuelve un "alias" en 
la propaganda negra de @VickyDavilaH, la deshumanizan, satanizan 
y criminalizan como antesala al falso positivo (judicial o mortal) que 
preparan.

Memoria del asesinato de Jaramillo
María José Pizarro Rodríguez @PizarroMariaJo
Hace 32 años asesinaron a Bernardo Jaramillo candidato presidencial 
de la @UP_Colombia, esa trágica historia no puede repetirse nunca 
jamás; quienes lucharon y soñaron por el cambio son nuestra 
inspiración, hoy más que nunca, ¡venga esa mano, país!

Guaitipán @Guaitipan1
#BernardoJaramillo una de las tantas víctimas de un régimen 
genocida que se hace llamar democrático, pero que usa el asesinato, la 
desaparición, las masacres y la tortura como instrumento sistemático 
e impune para acallar a un pueblo que busca su bienestar.

MIÉRCOLES 23 DE MARZO
Francia Márquez llamó neoliberal a Gaviria
Daniela Garzón @Dioselina1709
Tiene razón @FranciaMarquezM en llamar a #CesarGaviria 
neoliberal, durante su #Gobierno se dio pie a la Apertura Económica 
origen de los TLC que arruinaron a los campesinos, y privatizó la 
#Salud y las #Pensiones con la Ley 100 de 1993 cuyo ponente fue @
AlvaroUribeVel.  
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LUNES 21 DE MARZO
El Fraude del 13 de marzo
Wilson Arias @wilsonariasc
En 25 por ciento de las mesas para votar no aparecía un solo voto por 
@PactoCol, el Equipo jurídico encontró que sí había votos: 486.000; 
comprobado el robo, Uribe y Registrador piden “nuevo conteo de 
votos” que ya no tienen Cadena de Custodia: no quieren justicia sino 
intentar fraude de nuevo.

CeciliaOrozcoTascón @CeciliaOrozcoT
"No se puede aceptar este resultado", dice Uribe porque los votos 
no lo favorecieron; "las cifras del Registrador apestan a fraude a 
favor del Pacto Histórico", afirma Pastrana por lo mismo, que “la 
democracia está en riesgo”, alegan; pero no contaron que el riesgo 
es por ellos.

LA ÑAPA:  Fico el candidato
de la narcoficina de Envigado
Juan Poe @JuanPoe
Según un archivo judicial la organización criminal Oficina de Envigado 
desde su génesis tiene poder sobre Alcaldías y Secretarías, la Policía, 
la Cuarta Brigada del Ejército, la Fiscalía, e incluso sobre la propia 
Registraduría que utilizan para promover sus candidatos.

La Oficina de Envigado reunió a miembros de los Pepes como 
Gustavo Upegui y los Castaño que se quedaron con la estructura del 
Cartel de Medellín controlando la mayoría de bandas en Antioquia, 
manejan el poder político, patrocinan candidatos y amedrantan a 
sus opositores.

La organización criminal Oficina de Envigado según informes de 
la Fiscalía tiene influencia sobre la Registraduría del Estado Civil, 
para desarrollar operaciones de fraude electoral y favorecer a sus 
candidatos políticos, ¿cuál es el candidato de la Oficina en estas 
elecciones?
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“Para liberarse, la mujer debe sentirse libre,
no para rivalizar con los hombres,

sino libres en sus capacidades y personalidad”.
Indira Gandhi

El pasado 8 de marzo se conmemoró una vez más el Día 
Internacional de la Mujer, no es una fecha que nos enaltece 
por ser mujer, desde luego no es eso, para enaltecernos por 
el hecho de ser mujeres tenemos los 365 días del año y cada 

cuatro años 366 días, el 8 de marzo conmemora el acto heroico de 
129 mujeres que murieron calcinadas por defender sus derechos, 
así como vienen muriendo miles de mujeres no solo por defender 
sus derechos, sino por ser conscientes de que son sujeto político y 
como tal deben ser tratadas.

Erróneamente algunas mujeres que participan en la lucha feminista 
integran sus odios, frustraciones y resentimientos a la causa 
feminista, con lo que hacen nacer la falacia que la lucha es contra 
los hombres, que las mujeres debemos ser iguales a los hombres, 
desde luego este no es el verdadero sentir del feminismo; en mi 
pensamiento libre ser feminista no significa que pensemos que 
las mujeres merecemos derechos especiales, no se lucha por ser 
“más”, se lucha porque merecemos un trato equitativo e igualdad 
de derechos. 

Defender la equidad no implica menospreciar o castigar a los 
hombres, el feminismo no habla de superioridad ni discrimina al 
otro género, simplemente combate las desigualdades que sufren 
las mujeres por su condición de género, y en algunos casos la 
desigualdad pro género se agrava si se le suman las desigualdades 
de clase y etnia, en Bogotá no es lo mismo ser mujer y vivir en la 93 
o en Usaquén, que ser mujer negra y vivir en Mochuelo Alto o en el 
Diana Turbay.  

Lamentablemente los radicalismos presentes en algunas 
vertientes feministas han generado en la sociedad una 
impresión tergiversada del deber ser del feminismo, esto 
ha conllevado la marginación y la macartización de las 
luchas feministas, que ante todo son gestas antisistema 
en las que cabemos todas y todos.

Damaris Izaguirre

NO SE TRATA DE LUCHA DE SEXOS
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Como mujeres debemos luchar por la emancipación, la cual debe partir 
de la base de reconocernos como sujetos sociopolíticos igualitarios, 
para poder transcender a la emancipación intelectual -esto no se 
restringe a la formación, debe ser integral y puede ser de carácter 
autodidacta-, ya que es imposible avanzar sin ella, el conocimiento 
es el arma más eficiente contra décadas de marginación ya que nos 
permite empoderarnos y ser sujetos políticos activos.

Las mujeres nunca debemos querer o pretender ser iguales a los 
hombres, como mujeres somos valiosas e indispensables en el 
desarrollo del cosmos y de la historia, la lucha debe ser por la equidad 
de derechos y de oportunidades, en otras palabras, que no se nos 
margine por ser mujeres, pero que tampoco nos regalen nada por 
nuestra condición de género. 

Lo que requerimos es equidad para por nuestros propios medios 
lograr avances y reconocimiento, apostar por empleos dignos, 
estables y seguros para las mujeres; acabar con la brecha salarial y 
pensional, la feminización de la pobreza, que se reconozca el trabajo 
de cuidadoras como algo indispensable para el desarrollo de las 
sociedades y como tal sea tratado y valorado; estas son las gestas 
a las que debemos apuntar, no enfrascarnos en si es las o los, en si 
nos ceden el puesto en el ‘Trasmi’, porque haciendo un paréntesis 
necesario, cuando nos están ‘endulzando el oído’ hacen este tipo 
de acciones, eso no los hace menos machistas y a nosotras más 
empoderadas, reflexionen y quizás me concedan la razón.

La lucha de la mujer por ser sujeto político se construye día a día 
y no a expensas de los hombres, sino en unidad con ellos, porque 
no es una lucha falocéntrica, es una gesta emancipadora, la lucha 
feminista ante todo es una lucha de clase y como clase debemos 
comportarnos y luchar. 
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En medio de la ola inflacional que ha triplicado el costo de vida de 
los hogares colombianos el Gobierno trata de vender la idea de “la 
solvencia de nuestra economía”, para lo cual hace gala del Producto 
Interno Bruto (PIB) del año pasado que fue de 10,6, y sopesa 

medianamente la caída de la productividad del 2020 cuando el PIB fue de 
menos 6,8 por ciento; por consiguiente el crecimiento de 2021 obedece 
un “efecto rebote” producido por la reanudación de muchas actividades 
comerciales, pero no se puede considerar de ninguna manera una 
constante de crecimiento, ya que indicadores determinantes del desarrollo 
como el desempleo y la inflación continúan empeorando.

Mayor pobreza e inequidad que en la prepandemia
El Gobierno no ha instaurado políticas públicas efectivas que mitiguen 
los efectos socioeconómicos derivados de la pandemia, que aunados a 
la inflación creciente y el gasto social deficitario han exacerbado la crisis 
preexistente, que desde luego impacta con mayor fuerza las capas 
sociales medias, y las empobrecidas y excluidas.
El desempleo continúa en niveles superiores a los prepandémicos, en enero 
llegó a 14,6 por ciento y el empleo informal alcanzó el 47,6 por ciento, por 
cada 10 colombianos que trabajan 5 viven del rebusque [1], por su parte, 
las cifras de pobreza continúan en niveles críticos, 3,5 millones de personas 
viven en condición de pobreza y 2,7 millones en pobreza extrema [2].
A nivel de desempleo siguen siendo las mujeres las más afectadas, la 
estructura laboral de nuestro país está caracterizada por la alta 
informalidad de la que participa un gran porcentaje femenino, además 
las mujeres asumen las responsabilidades familiares y diversas actividades 
domésticas que no son remuneradas; la brecha de desempleo es mayor en 
las mujeres 19,4 por ciento, mientras en los hombres es de 11,2 por ciento 
[3].

La inflación empobrece más
Durante el mes de febrero la inflación fue de 1,63 llegando así la inflación 
interanual a 8,01 por ciento y el costo de vida se incrementó en 23,4 por 
ciento, lo que hace que el aumento salarial (10,07 por ciento) se desvanezca 
en el aire y se deteriore aún más el poder adquisitivo de los colombianos 
[4]. 

Aunque el Gobierno con ayuda de las empresas de 
comunicación siguen insistiendo en la falacia de la 
reactivación económica, los indicadores económicos 
siguen reflejando el estado precario de nuestra economía, 
y los índices socioeconómicos muestran lo nefasto y 
desigual que es el modelo económico neoliberal.

Joseph Velasco Torres

LA ILUSIÓN DEL CRECIMIENTO
ECONÓMICO NEOLIBERAL
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El incremento de Tasas de Interés aplicado por el Banco de la República 
para contener la inflación no ha funcionado; si a esto le sumamos 
la situación entre Rusia y Ucrania y el alto volumen de insumos 
agroindustriales y materias primas que importamos de estos países, el 
costo de vida se seguirá elevando aún más.
En gran medida la inflación se debe al enorme volumen de importación 
de materias primas, productos básicos y suntuarios que traslada 
los efectos inflacionarios globales a nuestra economía, además de 
la depreciación del Peso que impacta directamente el costo de los 
productos importados y de los hidrocarburos; la tendencia al alza de 
la inflación afecta a la mayoría de los colombianos más empobrecidos 
quienes destinan una mayor proporción del ingreso a los alimentos, 
que son los que más impulsan el crecimiento de los precios.

Extravagante: orientan la política económica
como si fuéramos una potencia
El momentáneo aumento del precio del petróleo es un alivio temporal 
debido a la coyuntura del conflicto mundial y refleja la errática 
estructura económica de nuestro país, ya que depende de rentas 
fluctuantes e inestables como la petrolera, y al ser un país pequeño 
no tiene ninguna influencia en los precios del mercado internacional, 
por lo que está sujeto simplemente a seguir el ritmo que imponen las 
potencias y a adaptarse así sea en detrimento de la población.
Los gobernantes han impulsado durante muchos años una política 
económica que es servil a los Estados Unidos, por ende, no sirve 
para satisfacer las necesidades de los colombianos sino de élites 
empresariales, que alimentan el poder del norte teniendo un aliado 
que solo asiente y cumple según sus intereses.
Nuestro país requiere que la política económica se reestructure para 
tener independencia económica, teniendo como centro el impulso 
del aparato productivo de acuerdo a los intereses de la nación y su 
pueblo.

____
[1] Desempleo en Colombia en enero de 2022 fue de 14,6 por ciento. Valora Analitik, 28-02-2022.
[2] Desempleo, inflación y pobreza: los cocos en 2022. El Nuevo Siglo, 03-01-2022.
[3] Así está el panorama laboral para las mujeres tras la pandemia. Portafolio, 03-03-2022.
[4] Inflación anual en Colombia se ubicó por encima del 8 por ciento. Portafolio, 05-03-2022.
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La Ley 100 de 1993 cambió el Sistema General de Seguridad 
Social (Sgss), con lo que este dejó de ser un monopolio estatal 
para dar vía a libre a que negociantes privados lo administraran, 
así surgieron las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las 

Aseguradoras de Fondos de Pensiones (AFP), y se dio inicio a la 
privatización del Sgss.

La inequidad del Sistema Pensional
El Sistema General de Pensiones (SGP) tiene dos componentes: el 
Régimen de Prima Media (RPM) de carácter público (Colpensiones), 
y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (Rais) de las 
empresas privadas (Protección, Porvenir, Colfondos y Skandia) [1].
En el RPM se constituye un fondo común de naturaleza pública 
para garantizar el pago de las prestaciones de quienes se pensionen, 
donde el monto de la pensión es el 65 por ciento del Ingreso Base 
de Liquidación (IBL) [2], para jubilarse las mujeres deben haber 
cumplido 57 años y 62 años los hombres y haber cotizado mínimo 
1.300 semanas.
En el Rais el afiliado realiza un ahorro individual y escoge la edad 
en la que desea pensionarse, siempre y cuando el capital que hayan 
acumulado les permita obtener una mesada mensual superior al 
110 por ciento del salario mínimo.

El SGP es un jugoso negocio
En 2021 el ahorro de los afiliados a las AFP llegó a los 357,8 
billones de Pesos, generando utilidades por 31,8 billones (cerca 
del 9 por ciento), a su vez las AFP privadas crecieron 5 por ciento 
llegando a contar con 17,9 millones de afiliados, porque 7 de cada 
10 trabajadores prefieren los Fondos privados [3]; los afiliados 
mensualmente destinan al ahorro pensional el 16 por ciento del IBL, 
del cual el empleador asume el 12 por ciento, y las AFP cobran una 
comisión promedio de 3,2 por ciento.

En Colombia desde la privatización del Sistema Pensional 
acceder a la jubilación se ha convertido en una utopía, 
además el bajo nivel de formalización laboral disminuye 
el ingreso de los afiliados, volviendo la mesada pensional 
un pasivo insostenible.

Chavela Villamil

¿QUIÉN ARREGLARÁ EL SISTEMA
GENERAL DE PENSIONES?
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COMISIÓN QUE COBRAN LAS AFP PRIVADAS
Fondo Administración (%) Seg.Provisionales (%) Fondo Garantía (%) TOTAL (%)
Skandia 4,1 1 1,5 6,6
Porvenir 3 2 1,5 6,5
Colfondos 2,85 2,15 1,5 6,5
Protección 2,85 1,8 1,5 6,15
Fuente: Equipo de Investigación de la Revista Insurrección, con información de los Ministerio de Hacienda y la Superfinanciera.

El SGP debe dejar de ser un negocio de la élite
El país necesita una Reforma Pensional que no debe ir en detrimento 
de los cotizantes, por el contrario, debe tener como eje la amplitud 
de su cobertura y la sostenibilidad del sistema, por tal razón 
resultaría inconveniente continuar con este sistema mixto, en aras 
de favorecer a los colombianos y no a la empresa privada, el Estado 
debería retomar el monopolio del SGP; mientras exista un sistema 
de ahorro privado donde cada quien se labre su jubilación y un 
sistema cooperativo que subsidie las pensiones, el sistema no solo 
será inequitativo y deficitario, sino inviable.

____
[1] Sistema General de Pensiones. Colombia nos une, 22-03-2022.
[2] Monto del salario que el afiliado cotiza para su pensión.
[3] El ABC del sistema pensional en Colombia. Forbes, 22-03-2022.

La rentabilidad de las AFP no radica en la comisión sobre los aportes, 
las grandes utilidades están en los movimientos bursátiles 
y financieros que realizan con los dineros depositados; por 
normatividad vigente un afiliado tiene una cláusula de permanencia 
de 5 años, durante este tiempo no puede disponer de su dinero 
ahorrado o cambiarse de Fondo o de Régimen, lo que le permite a 
las AFP monetizar grandes volúmenes de capital, ya sea por Interés 
Corriente de Depósito a Término o por Inversiones de Capital, como 
este tipo de movimientos financieros se realiza en monedas fuertes 
(Euros, Dólares), las utilidades se incrementan por efecto rebote de 
la Tasa de Cambio.

La injusticia lleva al colapso al RPM
El principal problema del RPM radica en que al ser un fondo común 
en el que los cotizantes subsidian las mesadas pensionales, su 
sostenibilidad está mediada por el ingreso constante de nuevos 
aportantes, de lo contrario el sistema se convierte en una pirámide 
financiera donde los de la base subsidian las pensiones de unos 
pocos, pero a su vez estos no alcanzaran la anhelada jubilación.
El déficit de empleo y la proliferación del empleo informal son dos 
grandes barreras que hacen insustentable el RPM, el subempleo 
-rebusque- no genera ningún tipo de aportes al Sgss, por otro 
lado, la baja remuneración salarial y la dificultad de acceder a una 
pensión hace que muchos trabajadores que reciben salario mínimo 
coticen a Salud pero no a Pensión, cabe recordar que el Decreto 4465 
de 2011, permite que los trabajadores independientes con ingresos 
iguales o inferiores a un salario mínimo no coticen al SGP.
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Tras concluir los comicios legislativos del pasado 13 de marzo, 
e iniciar la publicación de los boletines informativos de 
la Registraduría del preconteo de los votos, empezaron a 
aparecer denuncias documentadas sobre irregularidades 

en los resultados, principalmente en el diligenciamiento del 
Formulario E-14 –Actas de escrutinio de mesa en las que los jurados 
depositan y diligencian los resultados de las votaciones–, en algunos 
aumentaron cifras y en otros se omitió contabilizar los votos del 
Pacto Histórico.

Un sistema electoral interrogado
La suma de inconsistencias llevó a muchos a calificar las mismas 
como un fraude electoral, lo que generó plantones, manifestaciones 
y muchos grupos de abogados y veedores ciudadanos fiscalizando 
el escrutinio, para garantizar la transparencia de los resultados, 
tras este proceso recuperaron votos el Partido Liberal, el Nuevo 
Liberalismo, Salvación Nacional y sobretodo el Pacto Histórico, 
mientras Partidos como Alianza Verde, Conservador, Centro 
democrático entre otros, perdieron votos y algunas curules. 
El cambio en los resultados de los escrutinios al ser adverso a los 
intereses de la ultraderecha seguidora de Álvaro Uribe, exigieron 
el reconteo del total de los votos, y de inmediato el Registrador 
Alexander Vega solicitó al Consejo Nacional Electoral (CNE) un 
reconteo de todos los votos, escondiendo el hecho de que los 
Tarjetones ya habían perdido la cadena de custodia, lo que invalida 
la transparencia de dicho proceso; pero voces expertas declararon 
que dicho proceso estaría viciado por no estar reglamentado en la 
jurisprudencia nacional, finalmente Vega desistió de su solicitud y el 
reconteo no se realizó.
Todo esto ha evidenciado la corrupción, irregularidades y trampas 
de los Partidos y clanes mafiosos para ganar fraudulentamente las 
elecciones y mantenerse en el poder, generando desconfianza, 
falta de garantías y transparencia electoral en Colombia, 
sobretodo ahora que el 29 de mayo se va a realizar la primera vuelta 
electoral para las elecciones presidenciales, por lo que muchos piden 
la renuncia del Registrador Vega.

Las elecciones legislativas del pasado 13 de marzo 
pasarán a la historia como el escrutinio con más errores 
y con mayor inexactitud en la consolidación de las cifras, 
lo que llevó a exigir la revisión exhaustiva de los votos 
y dejó evidente el fraude ejecutado por la oligarquía.

Álvaro Solano

LA SÚPER CORRUPCIÓN
DEL CNE Y LA REGISTRADURÍA

CLEPTOCRACIACLEPTOCRACIA 33333232



Un Registrador turbio experto en fraude
El Registrador Vega está cuestionado por irregularidades, entre 
ellas, la forma como accedió al cargo, por realizar cientos de 
nombramientos basados en militancia política, fallos en los sistemas 
de inscripción de cédulas y por la elección de jurados inexpertos y 
parcializados, a lo que se suman las irregularidades sistemáticas de 
los comicios del 13 de marzo.
Alexander Vega es un abogado egresado de la Universidad Libre, 
con el apoyo del alcalde de Chía Fernando Sánchez fue personero 
municipal, de ahí pasó a ser contratista del Distrito, de ahí a litigante 
en asuntos electorales, para después hacerse Magistrado del CNE 
y, finalmente, se convirtió en Registrador Nacional del Estado Civil, 
razón por la que muchos se preguntan cómo logró ser registrador 
en tan poco tiempo.

Vega en su paso por el CNE fue investigador del proceso que se 
le abrió a la campaña del Expresidente Juan Manuel Santos, la 
designación de Vega como Magistrado investigador en su momento 
levantó críticas, ya que el Magistrado había llegado al tribunal 
electoral con aval del Partido de La U y mediante el apoyo de los 
congresistas de la llamada bancada costeña [1].
Diferentes voces hablan de los nexos de Vega con manejos turbios, 
dentro de las acusaciones están la corrupción, manejo de contratistas, 
favores políticos y judiciales, entre otros; Andrés Guerra del Centro 
Democrático, denunció que Vega junto con el exmagistrado Emilio 
Hincapié le pidieron 1.200 millones de Pesos para salvarle la 
curul al Senado en 2010 [2].

Sistema electoral funcional al régimen  
El CNE como organismo autónomo e independiente hace parte 
de la Organización Electoral junto a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil; está compuesto por nueve (9) magistrados electos por 
el Congreso de la República por un periodo de cuatro (4) años, y 
tiene como función la vigilancia, inspección y control total de la 
actividad electoral.
En teoría el CNE es un organismo autónomo, pero en la práctica sus 
Magistrados son funcionales a los intereses del Gobierno, por ende 
actúan acorde a los intereses de la coalición de Gobierno, lo que 
siembra un manto de duda sobre la transparencia e imparcialidad 
de este estamento. 

____
[1] Las sombras del Registrador. Revista Cambio, 12-02-2022.
[2] Registrador #SabemosLoQueHiciste. Cuestión Pública, 21-03-20222.
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A la alerta mundial que acaba de emitir el Panel 
Intergubernamental para el Cambio Climático (Ipcc), se 
suma ahora esta preocupante alerta que involucra la 
responsabilidad con nuestros congéneres, con las demás 

especies vivas, con las generaciones futuras, sin lugar a dudas 
nuestra responsabilidad es grande.

Fabricantes de desiertos
La disponibilidad de agua potable está amenazada en todo el 
mundo, en los últimos 20 años los depósitos de agua continental 
se han reducido a un ritmo que supera el volumen total de agua 
que las personas consumen durante el año, sin contar el agua que 
requieren las demás especies vivas.
Previendo el aumento demográfico a 2050 y la alta concentración 
de dicha población en centros urbanos, la catástrofe está ya 
desarrollándose; pero este asunto estratégico no está en las agendas 
de los Gobiernos como un asunto de primer orden, tampoco en el 
sistema educativo, menos en los medios de comunicación ni en la 
transformación cultural en desarrollo.
No es un asunto menor, llevamos al planeta al borde de sus 
capacidades; la actividad económica humana devora el agua, 
devora la vida misma, el consumo del precioso líquido lo privilegian 
para el uso en la gran minería, la extracción de petróleo y gas, la 
transformación de productos y la sed se traduce en un lucrativo 
negocio de multinacionales de alimentos, con lo que vamos quedando 
atrapados en un círculo vicioso que degrada y desprecia la vida.

En Colombia de mal en peor
Este año nada más en enero el Ministerio colombiano del Ambiente 
aprobó la Resolución 110 que le facilita el saqueo a las multinacionales 
de la gran minería como la Rugby Mining, El Roble y Volador, Atico 
Mining, Mandé Norte, Minera Cobre, a las que autoriza a deforestar 
y a dañar acuíferos para hacer la explotación minera.

En este 22 de marzo Día del Agua, la mitad de la humanidad 
hace frente a la escasez de este preciado líquido 
durante una parte del año, situación que empeorará, 
así lo comunica la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM), un organismo especializado de la ONU.

Mariela, Jorge Guerrero, Tulio Bayer

SIN AGÜITA PA’MI GENTE
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Todas las multinacionales se abalanzaron de inmediato a hacer 
explotación en Títulos Mineros que ya tenían aprobados, como en 
los cuatro proyectos de extracción de Cobre a gran escala en Chocó, 
y en las vertientes de ríos que forman la Amazonía en el Putumayo y 
Nariño, entre otras zonas, convertidas hoy en zonas de Guerra para 
resguardar este saqueo de bienes naturales.

La batalla por el agua
No solo se trata de un llamado urgente al vacío, este es un llamado 
a los pueblos para potenciar el cuidado de los recursos hídricos, 
aumentar la formación por el respeto a la Madre Tierra, y defenderla 
contra el sistema de muerte, instaurado y defendido por los Estados 
neoliberales.
Se trata de transformar nuestras formas de producción y consumo, 
de cuestionar incluso nuestras Cosmovisiones y con ella nuestras 
prioridades; rechazando a los políticos que no actúan en consecuencia, 
para exigir y empujar cambios de todo tipo, uno de ellos en la 
estructura normativa e institucional en pos de la conservación real de 
los ecosistemas, si seguimos permitiendo que los ecosistemas sean 
afectados por el espíritu devorador del capitalismo no es mucho lo 
que podemos esperar. 
Fomentar una investigación pertinente y con principios populares 
que dialogue con los saberes propios, aplicar metodologías y 
herramientas que ya tenemos, la biotecnología es una de ellas y 
hemos de ponerla al servicio de los pueblos.
La lucha por los derechos, la vida, la protección del medioambiente 
cobran mayor sentido y fuerza hoy, en cada territorio se lucha por la 
humanidad, se lucha por la vida, desde esta perspectiva.
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